
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO-CAUCA- 

 
Auto Civil No. 382 

 
Ref. Demanda Verbal Declarativa de Pertenencia 

Dte: MARIA AURORA HERRERA CASTAÑO C.C. 25.015.047 
Y DAVID GARZÓN C.C. 4.776.629 en calidad de Representante Legal de la 

Junta de Acción Comunal El NARANJAL. 
Ddos: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE FELIX SILVA COLLAZOS,  

CONCEPCIÓN TACUE DE SILVA, JESUS ACNELIO SILVA TACUE Y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

Apdo: Dr. GUILLERMO ALBERTO CORONEL SOLARTE 
Radicación Nº 2019-00088-00 

 
Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rendido el dictamen pericial por el perito designado por el Despacho, se, 
 

DISPONE: 
 
 
Primero: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el dictamen pericial rendido por el 
perito designado por el Juzgado, doctor LUIS EDUARDO RAMIREZ 
CACERES, dentro del proceso de la referencia, para los fines del artículo 
231, en concordancia con el artículo 228 del C.G.P., y permanezca en 
Secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la Audiencia del 
artículo 372 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUEZ. 

 
Adgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 



 


